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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10016 REAL DECRETO 436/1992. de 30 de abril, por el que se
establece el titulo universitario oficial de Licenciado en
Química y las dirf.'Cfrices generales propias de los eswdios
conducentes a la ob1eJu.:ióll de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica Il{1983, de 25 de agosto, de
Réforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez cn todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los plancs de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto- 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquellas Que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier titulo
universitario .de carácter oficial

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Rcal Decreto 1497/1987,y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.0" del mismo, se trata ahora de establecer el
título univcrsitario oficial de Licenciado en Química y las directrices
generales propias de los planes de e~udios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuación dc las directrices generales propias al man;o
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesana
coherencia y homogeneidad del modelo acadé~ico uni~ersi~ario~

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Umversldades y a
propuesta del MínÍstro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1992,

DISPONGO:
Artículo ünico.-Se establece el título universitario de Licenciado en

Quimica, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, así como las correspondientes directrices generales propias de
los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homologa•.
ción y que se contienen en el anexo.

DlSPOSIClON TRANSITOR,A
En el plazo máximo de tres años a partir de la publicación en el

«Boletín Ofidal del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación· por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los- nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de. Licenciado en Quimica.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitído o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá prQponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisionb.l.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Edue.ación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del tHul~oficial de Licenciado en Química

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Química deberán proporcionar una formación cientí·
fica adecuada en los aSDCctos básicos y aplicados de la Ouímica.

Segunda.-I. Los pianes de estudios que aprueben las Universida·
des deberán articularse comó enseñanzas de primero y segundo ciclo,
con una duración de total entre cuatro y cinco años, y una duración por
ciclo de, al menos, dos años. Los distintos planes de estudios conducen·
tes al titulo oficial de Licenciado cn Química determinarán, en creditos,
la carga lectiva global quc, en ningún caso, será inferior a 300 créditos
ni superior al máximo de créditos que para los estudios de primero y
segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En ningún caso, el--------

.minimo de créditos dc cada ciclo será inferior a 120 créditos. Cuando
las Universidades cstructuren las cnseñanzas conducentes a esta titula·
ción. organizando el scgundo ciclo a partir de cualesquiera primer ciclo
que tenga reconocido acceso directo, las enseñanzas de este segundo
ciclo deberán or~anilarse en_ dos años.

1. Además de quienes cursen cl primer cicio de estas enscfHinzas
podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artícu·
los 3.°, 4.° Y 5.0 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
cumplan las exigencias dc titulación o superación de estudios previos de
primer ciclo y complementos de formación requeridos, en su caso, de
conformidad con la directriz cuarta.

, 3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veintc y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso, la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto sc relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes al
título oficial de Licenciado en Química. con una breve descripción de
sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las enseñanzas, así
como la vinculación de las mismas a un" o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondicntes disciplinas o asignaturas y, efl ...u caso, sus
contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las ~reas de
conocimiento a quc las mismas quedan vinculadas, según lo dispuesto
en el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicacion de lo previsto cnlos articulos 5.° y 8.°, 2. del
Real Dccretot497/1987. de 17 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comuncs de los planes de estudios de los titulas
universitarios de carácter oficial, por el Ministerio de EducaCIón y
Ciencia, a propuesta del Consejo de Ulll\'ersidades. se concretanin las
titulaciones y los cstudios previos de primcr ciclo necesarios para cursar
estas enseñanzas bajo la fórmula previstJ ('n el número 2 de la directriz.
segunda, así como los complementos de formación qUe, en su caso,
.deban cursarse a tal efecto según los distintos supuestos. .

Titulo de LIcenciado en OUlmica

I RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)
Créditos

ÁREAS-DE CONOCIMIENTO IT....... Pr'cdoo. Total

pRIMER CICLO,-

Bloqulmlca. Introducción a la Bioquímica, Protelnas y ácidos r1J- 5 2 7 • Bioquímica y Biología Molecular.
cleicos. Enzimología. Bioenergética. Metabolísmo.

Enlace químIco y Estructura de la materia. Constitución de 3 3 ~ Química Física.
la mater.ia. Enlaces y estado de agregación. • Química Inorgánica.

• OUímica Orgánica.

.Experimentación en SIntesIs Qufmlca. laboratorio integra· 15(1) • Quimica Inorgánica.
do de OUímica, con especial énfasis en sintesis orgánica e • Química Orgánica.
inorgánica.

Flsica. Principios de Mecánica Clásica y Cuántica. Principios de 9 3 12 • Electromagnetismo.
Termodinámica. Concepto de campo y su aplicación a 10s gravíta· · Electrónica.
torios y eléctricos. Principios de Electromagnetismo y Ondas. • Física Aplicada.
Principios de Electrónica. Principios de Optica. · FísicaAtómica, MolecuJary Nuclear._

(1) Te6rico-prácIicos,


